
ALUMINIOS CORTIZO

Identi¥icación y dirección del establecimiento

ALUMINIOS CORTIZO

Polígono industrial, Parcela 9, Piedra Partida

15316 Coirós (A Coruña)

Las instalaciones de ALUMINIOS CORTIZO, situadas en el ayuntamiento de Coirós (A

Coruña),  están afectadas  por  las  disposiciones  del  Real  decreto  840/2015,  de  21  de

septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los

accidentes graves en que intervengan sustancias peligrosas. La empresa facilitó a la

Dirección General de Emergencias e Interior la noti¥icación contemplada en el artículo 7,

con el contenido establecido en el apartado 1 de dicho artículo, así como la política de

prevención de  accidentes  graves  indicada  en el  artículo  8,  apartado  1,  y  el  Plan  de

emergencia interior, según lo re¥lejado en el artículo 12, apartado 1, del R.D. 840/2015.

Actividad del establecimiento

Las instalaciones de la empresa Aluminios Cortizo en Coirós son un centro de fundición

de metales, factoría de reciclaje para la fabricación de aluminios, para producir tocho de

aluminio de segunda fusión para utilizar en las fábricas de la compañía.

SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE GENERAR ACCIDENTES GRAVES

Nombre Frases H Pictograma

Gas natural

licuado (GNL)

H220 -  Gas  extremadamente

in¥lamable. 

H281 - Gas licuado refrigerado.

Gasóleo H226:  Líquidos  y  vapores

in¥lamables

H304: Puede ser mortal en caso

de ingestión y penetración de las

vías respiratorias

H315: Provoca irritación cutánea

H332:  Nocivo  en  caso  de

inhalación



Nombre Frases H Pictograma

H351:  Se  sospecha  que  provoca

cáncer

H373:  Puede provocar  daños en

los  órganos  tras  exposiciones

prolongadas o repetidas.

H411: Tóxico para los organismos

acuáticos

THT

H225:  Líquidos  y  vapores  muy

in¥lamables

H412:  Nocivo  para  los

organismos  acuáticos,  con

efectos nocivos duraderos

H315: Provoca irritación cutánea

H319:  Provoca  irritación  ocular

grave

H302+H312+H332:  Nocivo  en

caso de  ingestión,  contacto con

la piel o inhalación

Alerta e información a la población

Ante una situación en el establecimiento que pueda dar lugar a accidentes graves, se

alertará y se informará a la población afectada.

Los medios previstos son:

- Mediante  megafonía  con  vehículos  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  y

personal de Protección Civil.

- Avisos  a  través  de  los  medios  de  comunicación  social:  radio  y  televisión

autonómicas, locales, @112Galicia      , y cualquier otro que se considere necesario.

MEDIDAS QUE DEBERÁ ADOPTAR LA POBLACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA

Instrucciones de con¥inamiento y autoprotección

- Si estás en la calle, para mayor precaución, y si tienes molestias, puedes respirar

a  través  de  paños  mojados  y  busca  un  lugar  cerrado  para  protegerte  (local,

edi¥icio…).

- Cierra puertas y ventanas y, a ser posible, baja las persianas y aléjate de ellas.






